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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N°16Q-2010..cU·UJCM. 

Moquegua,31 demarzo de 2010 

VISTO: 

: • El Acta deSesión Ordinaria deConsejo Universitario defecha 30 demarzo 2010, en su Sección Pedidos, seanalizó el Oficio N°050-2010­
VIR~D-UJCM , de fecha 29 demarzo de2009, presentado por el Mgr. Iván Pino Tellería, Vicerrector Administrativo (e), sobre propuestas 
para solucionar laprobemáícade losalumnos dePre Grado y Post Grado aDistancia. 

CONSIDERANDO: 

Que, con Oficio N° 05O-2010-VIREAD-UJCM, el Mgr. Iván Pino Tellerla, Vicerrector Administrativo (e) propone al Consejo Universitario, 
algunas acciones para solucionar la problemática delos alumnos dePro Grado y Post Grado a Distancia, siendo como sigue: 1.Aceptar que 
los informes económicos por pane de la Asociación Educativa CAPECA, sean sólo con el depósito del porcentaje que correspondan a la 
UJCM; 2. Reconocer lospagos delos alumnos con el recibo original emitido por laAsociación Educativa CAPECA; 3. Asignar ~I pago a los 
docentes dePre Grado y Post Grado, con los siguientes montos: a) Elmonto deSI. 30.00, nuevos soles, porcada curso, a losdocentes que 

, . enlreguen.registros'qeevah:Jaci6n;hesta 05alumnos matriculados; b)elmonto deSI. 50.00, nuevos soles, porcada curso a los docentes que 
entreguen registros de'éval uiíCi6nhasta 10alumnos matriculados; c)el monto deSI. 70.00, nuevos soles, porcada curso a los docentes que 
entreguen registros deevaluación pormás de10alumnos matriculados; 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de facha 30 de marzo del año en curso. se puso a consideración de los señores 
Consejeros, la propuesta planteada por el Mgr. lván Pino JeJleria, Vice~or . Administrativo (e) y. previo análisís y sustento, se aprobó la 
propuesta indicada, para solucionarla problemática de los alumnos dePre Grado yPOst Grado aDistancia. conforme seconsigna enla parle 
resolutiva delapresente Resoluci6n; y . . . 

Estando a lo aprobado y en uso delas atrib¿ciones coníeridas por laLey Universitaria N~ 23733, Ley deCreaci6n dela Universidad N°25153 
Y su Modificatoria Ley N° 28436, Estatuto,: Reglame~t~Mener.aIl:Resoluclón de Asamblea Universitaria N" 003-2009-AU-UJCM, y demás 
normas vigentes, alRector deesta Casa Superior deé!MMs. :)\<: f.. t ! 

SE RESUELVE: 
. . 

Articulo Único.- APROBAR, la propuesta formulada por el Mgr. Iván Pino le1leria, vicerrector Administrativo (e), tendiente a solucionar la 
problemática delos alumnos dePre Grado y Post Grado aDistancia, conforme sigue acontíouaclón: , 

1. Aceptar que los depósitos econ6micos por parte delaAsociación Educativa CAPECA, a la UJCM, sean s610 con el monto en porcentaje 
que correspondan a laUJCM. refrendado con los informes correspondientes. 

2. Reconocer los paqos de los alumnos que hayan hecho los depósitos a las Asociaciones Educativas CAPECA, ACEC Promociones y 
Ciencias Aplicadas. y que losustenten con elRecibo Original emitido por las mismas. 

3. Asignar el pago a los docentes de Pre Grado y Post Grado, que entreguen notas de las asignaturas a su cargo en las Asociaciones 
mencionadas en el ítem2,con los siguientes montos: 

a) El monto de SI. 30.00, nuevos soles por cada curso, a los docentes que entreguen registros de evaluación hasta 05 alumnos 
matriculados. . 

b) El monto de S/.50.00, nuevos soles por cada curso, a los docentes que entreguen registros de evaluaci6n hasta 10 alumnos 
matriculados 

e) El monto deS/.70,00 nuevos soles por cada curso, a los docentes que entreguen registros deevaluaci6n pormás de 10 alumnos 
matriculados 

Conforme a ladocumentación que enun(01) folio útil, forma parte delapresente Resoluci6n. 

REGlsrRESE, COMUN(QUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE. 
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